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ARZOBISPADO DE TO LEDO. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Lista de las limosnas recaudadas en el puclilo de 
Jlajadahonda para socorro de los pobres de Gn
licia, y cttya suma de 90 rs. Ita siclo e11tregada 
á la Con9re9acion de Santiago Apástol por el se
ñor D. Antonio Aguado, Capdlan de honor de 
de S. J[; y Secretario del Emmo. Sr. Cardenal 
Ar::obispo. 

D. Juan José Perez, P:'1rroco. 
D. 'Mariano Nicolás Perez. 

ns. mrs. 

2 

con arreglo á las esprc~as prescripciones 
del mismo, conciliando á la vez con las 
necesidades del cullo en las iglesias cate
drales, el mejor servicio de mi citada 
real capilla, de conformidad con lo pro
puesto por el ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1. 0 Se lle\'ará á debido efec
to lo que el art. ·19 del Concordato pre
\·iene respecto del número de prebenda-
dos que puede haber en mi real capilla, 
quedando solo los seis que sean mas an
tiguos en su clase. D· Gabri<>l Labranclcro, Alcalde. 

D. Rnfael Calvo, teniente Alcal<il1. 
D. Rufino Bu~lillo. 

2 Art. 2.º Mis capellanes Je honor que 
~ en la actualidad obtienen alguna prebcn-D. Francisco Toledo. 

Un Sacerdote. 
D . .Juan Aramhuru. 
D . .José Marquez. 
Entre rnrias pcrsonJs de ambos sexos. 

Total. • • • • 

2 
4-

33 26 

90 

4 s da ó benefició, y por ser menos antiguos 
no se hallan comprendidos en el caso del 
articulo anterior , quedan sujetos ú la 
obligacion general de residir conforme á 
los sagrados cünones y leyes del reino. 

Art. 3.º Los capellanes de honor que 
estén sujetos ú la anterior disposicion 
tendrün el término de un mes para pre
sentarse ¡_\ residir s11s prebendas. Pasado 

AIJ:i!STEUIO DE GflACIA Y JUSTICIA. 
este plazo los diocesanos procedcn\n ú 
hacer la dcclnracion ele vac,1ntes de las 
piezas que obl('ngan, prévia la formacion 
de los oportunos espcdienlcs canónicos. Jkal deacto. 

Teniendo en consideracion lll dispuesto 
en el artículo rn del último Concordato, y 
deseando lijar el estado de mi real en pilla 

Art. L" Queda vigente el real decre
to de 11- de noviembre de 1851 en cnanlo 
no se opone ú las disposiciones del pre
sente. 


